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VISTO: Soticitud de permiso para vender leña realizado por el Sr. Sebastián Caraballo,

C.I. 4.634.720-8 en calle 24 y Avda. Artigas.

RESUL'TANDO: Que este Concejo no presenta objeciones.

ATENTO

A lo precedeltemente expuesto

El Coúcejo Municipal de Atlántida

RESUELVE:

l. Autorüar al Sr. Sebastián Caraballo, C.l. 1.634.720-8 a instalar §u pue§to en el

espacio solicitado, en formto anual, en coordinación con el CIC y previo pago de lo§ cánones

correspondientes.

2. lncorpórese al Registro de Resolucioúes. GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprobada en fecha 4

Alcalde Münicipio de Atlántida
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